
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 

Bogotá D. C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Auto S-676/2023  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120190018900 

DEMANDANTE: CENTRO INTEGRAL DE ATENCIÓN VIAL – SOLEDAD S.A.S. 

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE 

 
Asunto: CORRE TRASLADO - DICTÁMEN PERICIAL. 

 

Vencido el término de veinte (20) días concedido al apoderado de la parte actora 

en audiencia inicial celebrada el veintiocho (28) de abril de 2023 para que allegara 

al expediente dictamen pericial con apoyo de contador público, ingresa nuevamente 

el expediente al Despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

 

Precisado lo anterior, advierte el Despacho que el trámite a seguir es poner a 

disposición de la parte accionada el dictamen pericial aportado por la actora 

mediante memorial radicado el veintiséis (26) de junio de 2023 por el término de 

tres (3) días contados a partir de la notificación de este auto.  

 

Para cumplir con lo indicado anteriormente, se ordenará a la Secretaría enviar el 

link de acceso al expediente digitalizado y dejar a disposición el cuaderno físico en 

Secretaría para que, por cualquiera de los dos medios, el apoderado de la parte 

actora tenga acceso al dictamen pericial referido. 

 

De conformidad con lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

CORRER traslado al apoderado de la entidad demandada por el término de tres (3) 

días del contenido del dictamen pericial aportado por la actora mediante memorial 

radicado el veintiséis (26) de junio de 2023.  

 

En toda respuesta o memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número 

completo del proceso judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

firmada por 

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 



Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

 
Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S- 687/2023 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120190025400 

DEMANDANTE : GAS NATURAL S.A. E.SP.  (HOY VANTI S.A. ESP) 

DEMANDADA: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS  

TERCERO CON INTERÉS: MARÍA DEL CARMEN ROJAS ROJAS  

 

 

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Mediante Sentencia proferida por este despacho el siete (07) de julio de 2023 se 

decidió de fondo la demanda de la referencia. 

 

El apoderado de la sociedad demandante VANTI S.A. ESP (antes GAS 

NATURAL S.A. E.SP.), mediante memorial radicado el treinta y uno (31) de julio 

de 2023 interpuso recurso de Apelación en contra de la sentencia ya referida.  

 

Así las cosas, este Despacho se pronuncia al respecto y en esa medida se tiene 

que el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, 

señala: 

 

“Artículo. 62. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…) 
 
(…)” 

 
Como quiera que el recurso de apelación fue presentado y sustentado de forma 

oportuna1, este Despacho lo concederá en el efecto suspensivo ante la Sección 

Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

En consecuencia, este despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

la Sociedad demandante GAS NATURAL S.A. E.SP. (hoy VANTI S.A. ESP), 

contra la sentencia No 024 proferida el siete (07) de julio de 2023, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

 
1 Conforme las disposiciones señaladas en los artículos 243 y 247   del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021.  
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SEGUNDO:  Consecuente con lo indicado en párrafo anterior, por secretaría 

envíese el expediente, a través de la herramienta tecnológica autorizada, al 

honorable Tribunal de Cundinamarca - Sección Primera, para los fines 

pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
firmado por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 
Jueza 

LME 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d756a3a77561201605674b33975881085def15170b43c21e4e8a03fdae13b65f

Documento generado en 09/08/2023 04:18:40 PM
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Auto S-679/2023 

 

NULIDAD SIMPLE  

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120190029000 

DEMANDANTE: INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE - IDRD 

DEMANDADA: INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE - IDRD 

TERCERO INTERESADO: CLUB DEPORTIVO INTEGRACIÓN SOCIAL CYV 
TENIS DE MESA 

 
Asunto: ORDENA NOTIFICAR POR AVISO AL TERCERO CON INTERÉS. 

 

Mediante auto de diez (10) de septiembre de 2019, este Despacho admitió la 

demanda presentada por el INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE – IDRD, quien mediante el medio de control de nulidad simple 

contemplado en el artículo 137 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, solicita se declare la nulidad de la Resolución No. 435 

del 21 de junio de 2017 “Por medio del cual se otorga reconocimiento deportivo y 

se vincula al Sistema Nacional del Deporte al CLUIB DEPORTIVO INTEGRACIÓN 

SOCIAL C Y V TENIS DE MESA”. 

 

Por auto de dieciocho (18) de febrero de 2020, este Despacho corrigió el auto de 

diez (10) de septiembre de 2019, en el sentido de precisar que a quien se debe 

notificar es al CLUB DEPORTIVO INTEGRACIÓN SOCIAL CYV TENIS DE MESA 

y ordenó requerir por Secretaría al apoderado de la parte actora para efectos de 

aportar al expediente la dirección de notificación que repose en el expediente 

administrativo, con el fin de intentar la notificación del CLUB DEPORTIVO 

INTEGRACIÓN SOCIAL CYV TENIS DE MESA, previo a realizar el trámite de 

emplazamiento de que trata el numeral 4° del artículo 291 del CGP. 

 

A través de auto de siete (7) de abril de 2021, este Despacho requirió al apoderado 

de la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días enviara con destino 

al expediente la dirección de notificación del CLUB DEPORTIVO INTEGRACIÓN 

SOCIAL CYV TENIS DE MESA para efecto de intentar nuevamente la notificación 

del tercero con interés CLUB DEPORTIVO INTEGRACIÓN SOCIAL C Y V TENIS 

DE MESA, ya que con radicado de quince (15) de noviembre de 2019, dicho 

apoderado informó que no fue posible surtir la notificación del Club en mención. 

  

Mediante auto de veintidós (22) de septiembre de 2021, el Despacho señaló que 

como quiera que para esa fecha el accionante no había allegado la información 

solicitada en relación con la dirección de notificaciones del tercero interesado en 

las resultas del proceso, habría de requerirse por última vez a la entidad 

demandante al correo electrónico notificaciones.judiciales@idrd.gov.co, para que 

aportara la información requerida, para lo cual se le concedió un término de quince 
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(15) días siguientes a la notificación de dicha providencia, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 178 del C. P. A. C. A., ratificado por la Ley 2080 de 2021. 

 

Por auto de dieciocho (18) de noviembre de 2021, el Despacho ordenó reconocer 

personería al abogado SANTIAGO ALFREDO PEREZ SOLANO identificado con 

cédula de ciudadanía No. 7.141.148 y Tarjeta Profesional No. 163.224 del Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme lo solicitado en escrito radicado el veintitrés 

(23) de septiembre de 2021; adicionalmente se requirió al apoderado de la parte 

actora para que efectúe la notificación personal del tercero interesado en las 

resultas del proceso y acreditar el trámite ante el Despacho, para lo cual se le 

concedió un término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

mencionado proveído. 

 

A través de providencia calendada el veintisiete (27) de abril de 2022, este 

Despacho resolvió emplazar al tercero vinculado al proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso, advirtiendo a la parte 

actora que el trámite de la publicación del referido edicto emplazatorio estaría a su 

cargo; y mediante auto de 10 de marzo de 2022, este Despacho solicitó a la Cámara 

de Comercio de Bogotá que remitiera con destino a este proceso certificado de 

existencia y representación legal del CLUB DEPORTIVO INTEGRACIÓN SOCIAL 

CY V TENIS DE MESA; no obstante, la Cámara de Comercio señaló que el 

mencionado club no figura matriculado en esa cámara. 

 

Por auto de 26 de abril de 2023, el Despacho resolvió dejar sin efectos el auto de 

veintisiete (27) de abril de 2022, mediante el cual ordenó emplazar al tercero 

vinculado al proceso y en su lugar ordenó que por Secretaría se notifique al tercero 

vinculado al proceso en la dirección de correo electrónico 

laraven_3030@yahoo.com; orden que fue cumplida por la Secretaría del Despacho 

mediante oficio enviado a la dirección de correo electrónico mencionada el 

veintisiete (27) de abril de 2023, escrito al cual se adjuntó copia del auto de diez 

(10) de septiembre de 2019 mediante el cual este Despacho admitió la demanda 

de la referencia. 

 

Así las cosas y pese a que la notificación personal se surtió debidamente, esto es, 

entregada de manera exitosa en la dirección de correo electrónico del tercero 

interesado aportada por el demandante, su representante legal no se acercó a 

notificarse personalmente de la admisión de la demanda, por lo cual el Despacho 

ordenará que por Secretaría se envíe el oficio de notificación por aviso al correo de 

notificaciones del apoderado de la demandante, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 292 del CGP, concediéndole a este último un término de diez (10) días 

siguientes al recibo de dicho documento para que se surta la notificación por aviso 

al tercero interesado y en ese sentido lo acredite ante este Despacho.   

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Por Secretaría ENVÍESE el oficio de notificación por aviso al correo de 

notificaciones del apoderado de la demandante, conforme lo dispuesto en el artículo 

292 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ADVIÉRTASE a la parte demandante que estará a su cargo el trámite 

de envío del oficio de notificación por aviso al CLUB DEPORTIVO INTEGRACIÓN 

SOCIAL CY V TENIS DE MESA una vez sea dejado a disposición por la Secretaría 

del Juzgado. 

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado SANTIAGO PEREZ 

SOLANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 7’141.148 y TP No. 163.224 

en su calidad de apoderado de el INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE – IDRD. 

 

La constancia solicitada debe ser allegada al proceso vía virtual indicando el 

número completo del proceso judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en 

la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del 

siguiente correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: Cumplida la orden, INGRESAR el proceso al Despacho para continuar 

con el trámite correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

firmada por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

 
Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S- 688/2023 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120190029800 

DEMANDANTE : GAS NATURAL S.A. E.SP.  (HOY VANTI S.A. ESP) 

DEMANDADA: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS  

TERCERO CON INTERÉS: ALBERTO DÍAZ BOTERO  

 

 

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Mediante Sentencia proferida por este despacho el treinta (30) de junio de 2023 

se decidió de fondo la demanda de la referencia. 

 

El apoderado de la sociedad demandante VANTI S.A. ESP (antes GAS 

NATURAL S.A. E.SP.), mediante memorial radicado el diecinueve (19) de julio 

de 2023 interpuso recurso de Apelación en contra de la sentencia ya referida.  

 

Así las cosas, este Despacho se pronuncia al respecto y en esa medida se tiene 

que el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, 

señala: 

 

“Artículo. 62. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…) 
 
(…)” 

 
Como quiera que el recurso de apelación fue presentado y sustentado de forma 

oportuna1, este Despacho lo concederá en el efecto suspensivo ante la Sección 

Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

En consecuencia, este despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

la Sociedad demandante VANTI S.A. ESP (antes GAS NATURAL S.A. E.SP.), 

contra la sentencia No 022 proferida el 30 de junio de 2023, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

 
1 Conforme las disposiciones señaladas en los artículos 243 y 247   del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021.  
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SEGUNDO:  Consecuente con lo indicado en párrafo anterior, por secretaría 

envíese el expediente, a través de la herramienta tecnológica autorizada, al 

honorable Tribunal de Cundinamarca - Sección Primera, para los fines 

pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
firmado por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 
Jueza 

LME 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c3911122e1a7c2bd950fc99109029210b3ca76c736e7216eb4cb47c7201bb3a

Documento generado en 09/08/2023 04:18:43 PM
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN PRIMERA  

 
Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S-658/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120190031400 

DEMANDANTE: RICHAR EMILIO HEREDIA TOCA 

DEMANDADO: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 

Asunto: FIJA FECHA Y HORA PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA INICIAL. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, verificado que no existe 

solicitud de medida cautelar para decidir, dado que las notificaciones y traslados 

ordenados en auto admisorio se encuentran debidamente cumplidas en los términos 

de los artículos 175, 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

612 de la Ley 1564 de 2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que la 

demanda fue contestada el 25 de agosto de 2022, en tiempo, y que no hay 

excepciones previas pendientes por resolver, el Despacho dispone fijar fecha para 

llevar a cabo audiencia inicial, señalando que el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, 

establece: 

 
“(…) 
 
ARTÍCULO 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente 
ley rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que 
modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y del 
Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que 
se presenten un año después de publicada esta ley. 
 
 Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los artículos 
218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, e aplicarán a partir de la publicación de la presente ley para los 
procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011 en los cuales 
no se hayan decretado pruebas. 
 
De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por 
el artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 
introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 
procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de 
los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 
 
En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 
decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos 
que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones 
que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se 
interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 
audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 
incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)” 

 



 
 

Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Expediente No 11001333400120190031400 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Fija fecha Audiencia Inicial 

 

Así las cosas y en la medida que la Ley 2080 de 2021 empezó a regir a partir del 25 

de enero de 2021, y que para ese momento dentro del presente proceso no se 

estaba surtiendo ninguna de las actuaciones enlistadas en la precitada disposición 

de transición normativa, resulta procedente la aplicación de la nueva normatividad 

para continuar con el trámite correspondiente conforme al artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011 y el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, que modificó los numerales 

6, 8 y 9 del citado artículo 180. 

 

En consecuencia, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes, apoderados y al Ministerio Público para que 

comparezcan a la audiencia inicial prevista en el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 40 de 

la Ley 2080 de 2021, que modificó los numerales 6, 8 y 9 del citado artículo 180, el 

día viernes diecisiete (17) de noviembre de 2023 a las nueve de la mañana 

(09.00 A.M.), en sala virtual. Los convocados deberán acceder a través del siguiente 

link: https://call.lifesizecloud.com/18939637 . 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA para actuar al abogado 

SERGIO ALEJANDRO BARRETO CHAPARRO, identificado con C.C. No. 

1.024’521.050 y T.P. No. 251.706 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la 

demandada BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD. 

 

TERCERO: SE ADVIERTE a las partes que la inasistencia a la citada audiencia 

inicial y la falta de justificación conlleva a la aplicación de la sanción establecida en 

el numeral 4 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

firmado por  

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-369/2023  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120200010700 

DEMANDANTE: SOCIEDAD SANITARIO Y SABINCO S.A.S. ANTES 
ALMACEN SANITARIO  

DEMANDADA: NACIÓN – MINISTERIO DEL TRABAJO – DIRECCIÓN 
TERRITORIAL DE BOGOTÁ 

 
Asunto: ACEPTA DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. 

 

Correspondió a este Despacho judicial el medio de control de nulidad y 

restablecimiento promovido por la sociedad SOCIEDAD SANITARIO Y SABINCO 

S.A.S. ANTES ALMACEN SANITARIO contra NACIÓN – MINISTERIO DEL 

TRABAJO – DIRECCIÓN TERRITORIAL DE BOGOTÁ, mediante el cual solicita 

lo siguiente: 

 

“PRIMERA: Que se declare la nulidad del acto administrativo expedido por el 
Ministerio del Trabajo y conformado por las siguientes Resoluciones: 
 
A. No. 001827 proferida el veintisiete (27) de abril de 2018 por la Coordinadora 

del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control de la Dirección 
Territorial de Bogotá D.C. imponiendo a ALMACEN SANITARIO S.A.S. multa 
por valor de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($15.624.840) 

B. No. 001506 de fecha mayo tres (3) de 2019 mediante la cual la funcionaria 
precitada resolvió adversamente el recurso de reposición interpuesto contra 
su providencia y concedió subsidiariamente el recurso de APELACIÓN. 

C. La No. 1817 proferida el 24 de mayo de 2019 por la Directora territorial de 
Bogotá D.C., del Ministerio de Trabajo confirmando la Resolución APELADA. 

 
SEGUNDA- Que como consecuencia de la declaratoria de nulidad solicitada, se 
restablezca en su derecho a SANITARIO Y SABINCO S.A.S. antes ALMACEN 
SANITARIO S.A.S., declarando sin valor ni efecto la referida multa de quince 
millones seiscientos veinticuatro mil ochocientos cuarenta pesos ($15.624.840) 
M/cte que le fue impuesta mediante el referido acto administrativo (…)” 

 

Mediante escrito radicado el veintisiete (27) de junio de 2023, el abogado CAMILO 

GONZÁLEZ CÁRDENAS solicitó ante este Despacho que se declare el 

desistimiento de las pretensiones de la demanda, por lo cual, entra el Despacho a 

pronunciarse en relación con la referida solicitud de acuerdo a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES. 

 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

“CPACA”, no contempla la figura del desistimiento del medio del control, como 

forma anormal de terminación del proceso. Por su parte, el artículo 314 del Código 

General del Proceso, norma aplicable al presente asunto por remisión expresa del 
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artículo 306 del CPACA, en cuanto al desistimiento como forma anormal de 

terminación del proceso, dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir 
de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso. El desistimiento implica la renuncia de las 
pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 
sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 
acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia (…).” 

 

Ahora bien, sobre la presentación del desistimiento y la condena en costas, el 

mismo estatuto establece:  

 

“ARTÍCULO 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. (…) El auto que 
acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 
perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. No 
obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 
siguientes casos: 1. Cuando las partes así lo convengan. 
 
2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 
concedido.  
 
3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y estén 
vigentes medidas cautelares.  
 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 
que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 
condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 
traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 
abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” Negrilla 
fuera de texto original.  

 

De la anterior disposición se desprende, que el desistimiento de las pretensiones 

de la demanda es procedente hasta tanto no se haya proferido sentencia que ponga 

fin al proceso. Ahora bien, revisado el plenario, encuentra el Despacho que en el 

presente asunto aún no se ha dictado sentencia, por lo que se accederá al 

desistimiento de las pretensiones de la demanda solicitado por la parte actora. 

 

En consecuencia, este Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTAR EL DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES del 

presente medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentado 

por el abogado CAMILO GONZÁLEZ CÁRDENAS en su calidad de Representante 

Legal de la sociedad SOCIEDAD SANITARIO Y SABINCO S.A.S. ANTES 

ALMACEN SANITARIO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, de conformidad 

con las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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TERCERO: En firme esta providencia ARCHIVAR las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

firmada por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN PRIMERA – 

 

 

Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I- 690/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120210009800 

DEMANDANTE: ZONA FRANCA DE BOGOTÁ S.A. – USUARIO OPERADOR DE 
ZONA FRANCA 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES– DIAN 

 
AUTO DEJA SIN EFECTO Y ORDENA VINCULAR A TERCERO 

 
Encontrándose el expediente de la referencia en etapa anterior a la celebración de 
audiencia de alegaciones y juzgamiento, advierte el despacho una irregularidad que 
debe ser subsanada en los términos previstos en el artículo 132 del Código General 
del Proceso1, teniendo en cuenta lo siguiente. 
 
1. Mediante auto de 14 de abril de 2021 el despacho admitió el medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho de la referencia, a través del cual se pretendía 
la declaración de nulidad de las Resoluciones 1-03-241-201-665-1-002585 de 2 de 
septiembre de 2020 y 601-004419 de 28 de diciembre de 2020, por las cuales la 
DIAN impuso sanción de multa a la parte actora. 
 
Agotada la etapa de traslado de la demanda, con contestación oportuna de la entidad 
accionada, el despacho celebró el 30 de mayo de 2023 la audiencia inicial en la cual 
se fijó el litigio, se cerró el debate probatorio y se programó la audiencia de 
alegaciones y fallo de que trata el Artículo 182 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), para una fecha 
posterior. 
 
2. No obstante, el despacho encontró una situación no advertida en el trámite surtido, 
relacionada con la falta de integración en el contradictorio por parte de la sociedad 
ZURCH COLOMBIA SEGUROS S.A., quien podría resultar beneficiada de una 
posible decisión de anulación de las decisiones tomadas en el trámite sancionatorio. 
 
Lo anterior, por cuanto el acto principal demandado, no solamente impuso una 
sanción a la sociedad que actualmente funge como demandante, sino que en adición 
ordenó afectar la Póliza Global de Cumplimiento de Disposiciones Legales No. 
SDPL-3212785-1 que fuera expedida por la compañía aseguradora, por lo que sería, 
la primera llamada a responder por el pago exigido. 
 
 

 
1 ARTÍCULO 132. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de 

legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo 

que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los 

recursos de revisión y casación. 
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Visto lo anterior, en aras de sanear cualquier irregularidad que afecte el contenido 
del fallo a proferir, el despacho dejará sin efectos toda la actuación surtida a partir 
del auto de 8 de marzo de 2023 que fijó fecha para la celebración de la audiencia 
inicial; y en su lugar subsanará la omisión descrita. 
 
3. En concordancia, de conformidad con lo establecido en el Artículo 71 del Código 
General del Proceso y en el Numeral 3 del Artículo 171 del CPACA, se ordena 
VINCULAR a la sociedad ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., identificada con NIT 
900.846.964-0 en calidad de TERCERA CON INTERÉS DIRECTO en las resultas 
del proceso, dado que los actos acusados dirigieron órdenes de efectividad de las 
garantías otorgadas por esta compañía, igualmente vinculada en el trámite 
administrativo bajo análisis2. 
 
Por Secretaría NOTIFÍQUESE a la vinculada y córrasele traslado de la demanda 
acorde con lo dispuesto en el Artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, concordante con el establecido y 
el Artículo 224 del mismo estatuto procesal. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado electrónicamente por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ  

Jueza 
 
JLVM 
 

 

 

 

 

 

 

 
2 Conforme los datos aportados en el expediente administrativo allegado en formato digital pdf (págs. 144 a 

155- archivo “19ExpedienteAdministrativo”), la tercera podrá ser ubicada en la Calle 116 No. 7-15 Interior 2 
Piso 14 Oficina 1401 en Bogotá DC, correo electrónico de contacto: atencioncliente@zurich.com.  
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 

 
Bogotá D.C. seis (06) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 Auto I-371/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120220016600 

DEMANDANTE : SAYIL COMPAÑÍA LTDA 

DEMANDADO: DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DISTRITAL 
DEL HÁBITAT 

 
Asunto: RESUELVE SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR. 

 

Correspondió a este Despacho Judicial el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovido por la sociedad SAYIL COMPAÑÍA LTDA 

contra DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

HÁBITAT, solicitando la nulidad del acto administrativo contenido en la Resolución 

No. 2052 de 2021, mediante la cual la entidad demandada sancionó a la 

demandante con una multa de veintidós millones setecientos cincuenta y un mil 

seiscientos cincuenta y dos pesos ($22’751.652), por la mora de 149 días en la 

presentación de los estados financieros. 

 

El despacho procede a pronunciarse al respecto: 

 

 ANTECEDENTES. 

 

A través de auto de diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023), el Despacho 

ordenó correr traslado de la solicitud de medida cautelar a la demandada, para que 

dentro del término de cinco (05) días se pronunciara al respecto. 

 

Mediante escrito radicado el veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023), 

el apoderado de la entidad demandada presentó escrito de oposición a la solicitud 

de suspensión provisional presentada por el apoderado de la parte actora.  

 

CONSIDERACIONES. 

 

Las medidas cautelares se encuentran reguladas en el capítulo XI del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el objetivo de 

estas medidas es buscar una mayor eficiencia jurídica, en el entendido de hacer 

efectivo el derecho sustancial.   
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Las medidas cautelares pueden ser preventivas, conservativas, anticipativas o de 

suspensión, y deberán tener relación directa y necesaria con las pretensiones de la 

demanda.1 

 

Para la procedencia de la medida cautelar de suspensión provisional de los efectos 

de los actos administrativos, el artículo 231 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece: 

 

“ARTÍCULO 231. REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS 
CAUTELARES. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la 
suspensión provisional de sus efectos procederá por violación de las 
disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en 
escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto demandado 
y su confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o del 
estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente 
se pretenda el restablecimiento del derecho y la indemnización de 
perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los 
mismos. 
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 
concurran los siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad 
del derecho o de los derechos invocados. 
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 
ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés 
público negar la medida cautelar que concederla. 
4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la 
medida los efectos de la sentencia serían nugatorios.” 

 

La procedencia de la suspensión provisional de los efectos de un acto que se acusa 

de nulidad puede acontecer si la infracción de las disposiciones invocadas surge 

desde esta instancia procesal, es decir cuando el proceso apenas comienza, como 

conclusión del análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 

superiores invocadas como vulneradas; o del estudio de las pruebas allegadas con 

la solicitud.  

 

Además, la medida cautelar se debe solicitar con fundamento en el mismo concepto 

de violación de la demanda, o ya en lo que el demandante sustente al respecto en 

escrito separado, adicionalmente cuando se pretenda el restablecimiento de un 

derecho y la indemnización de perjuicios, deberán probarse así sea sumariamente.  

 

En el caso bajo análisis, la parte accionante solicitó la suspensión provisional del 

acto administrativo contenido en la Resolución No. 2052 de 2021, mediante la cual 

la entidad demandada sancionó a la demandante con una multa de veintidós 

millones setecientos cincuenta y un mil seiscientos cincuenta y dos pesos 

 
1 Artículo 230 CPACA. 
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($22’751.652), por la mora de 149 días en la presentación de los estados 

financieros. 

 

Ahora bien, el artículo 231 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece los requisitos para la procedencia de las 

medidas cautelares, instituyendo que para la procedencia de la suspensión 

provisional se requiere la trasgresión de las disposiciones invocadas.  

 

Para la declaración de otro tipo de medidas cautelares, se requiere que la demanda 

esté debidamente razonada en derecho, demostrar la titularidad del derecho 

invocado, aportar las pruebas que lleven a concluir que sería más gravoso para el 

interés público negar la medida cautelar y que de no concederla se cause un 

perjuicio irremediable o que necesariamente los efectos de la sentencia serían 

negatorios.  

 

Sobre la medida cautelar de suspensión provisional, el Consejo de Estado mediante 

Providencia del 13 de septiembre de 2012, señaló: 

 

“Lo que en el nuevo Código representa variación significativa en la regulación 
de esta figura jurídico-procesal de la suspensión provisional de los efectos del 
acto administrativo acusado, con relación al estatuto anterior, radica en que 
ahora, la norma da apertura y autoriza al juez administrativo para que, a fin de 
que desde este momento procesal obtenga la percepción de que hay la 
violación normativa alegada, pueda: 1°) realizar análisis entre el acto y las 
normas invocadas como trasgredidas, y 2°) que también pueda estudiar las 
pruebas allegadas con la solicitud.” 

 

En el caso sub examine la parte demandante no aporta sustento que permita 

concluir que con la expedición de los actos administrativos demandados se le está 

ocasionando un perjuicio irremediable. Aunado a lo anterior, el Despacho considera 

que solo con la solicitud de la parte actora, respecto a que se decrete una medida 

cautelar en la controversia que nos ocupa, no es suficiente para que se concluya 

por parte del Juzgador que al mismo se le puede causar un perjuicio irremediable.  

 

Analizada la solicitud de cautela, el Despacho considera que no se logró demostrar 

una abierta contradicción que tenga la suficiente fuerza que conlleve a ordenar la 

suspensión de los actos administrativos demandados, como quiera que la solicitud 

no cumplió con los presupuestos procesales exigidos por la norma y la 

jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado para decretar la medida de 

suspensión provisional. 

 

Vale aclarar que el juicio que se hace en un auto de suspensión provisional apenas 

persigue verificar el supuesto de una ilegalidad manifiesta, que excluye, per se, el 

examen sobre el fondo de la cuestión a debatir en la etapa ulterior del proceso. 

 

Sobre el particular, el Honorable Consejo de Estado ha señalado2: 

 
2 Honorable Consejo de Estado, Sección Segunda auto proferido dentro del radicado 11001-03-25-000-2014-00360-
00(1131-14).doc 
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“El Juez puede adoptar la(s) medida(s) cautelar(es) que considere necesaria(s) 
para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la 
efectividad de la sentencia. Las medidas anticipadas pueden ser solicitadas y 
decretadas en cualquier clase de proceso declarativo que se tramite en la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y ya no solo en los juicios de 
anulación de actos administrativos. El Juez podrá ordenarlas una vez 
presentada la demanda, en cualquier estado del proceso. La solicitud deberá 
estar sustentada por la parte y tener relación directa y necesaria con las 
pretensiones de la demanda. 
 
(…)  
 
El Juez deberá motivar  debidamente la medida. El decreto de medidas 
cautelares no constituye prejuzgamiento. Como la jurisprudencia ha resaltado, 
se trata de “una reforma sustancial, si se tiene en cuenta que (…) habilita al 
Juez a realizar un estudio no simplemente superficial de la solicitud de la 
medida sino que incluye la apreciación de las pruebas aportadas al efecto”. 
Esto, por cuanto en el marco de la nueva normatividad establecida en el 
CPACA, para la suspensión provisional se prescindió de la “manifiesta 
infracción” hasta allí vigente, lo cual se ha interpretado en el sentido que “la 
nueva normativa presenta una variación significativa en la regulación de esta 
figura, por cuanto la norma obliga al Juez administrativo a  realizar el análisis 
entre el acto y las normas invocadas como transgredidas y a estudiar las 
pruebas allegadas con la solicitud”.  

 

Se reitera que para la prosperidad de las medidas cautelares se requiere que la 

medida esté debidamente razonada en derecho, probar sumariamente la titularidad 

del derecho invocado; que el demandante presente los documentos, informes, 

argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 

ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público negar 

la medida que concederla, adicionalmente se requiere que de no otorgarse la 

medida se cause un perjuicio irremediable o que de no otorgarla los efectos de la 

sentencia serian negativos. 

 

Visto lo anterior, este Despacho no encuentra probada la necesidad de proteger y 

garantizar, provisionalmente, el objeto del presente proceso y la efectividad de la 

correspondiente sentencia, considerándose además que la solicitud de suspensión 

provisional no cumple a cabalidad los requisitos del artículo 231 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que, la 

cautela solicitada tendrá que ser negada. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SECCIÓN PRIMERA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar deprecada por la parte actora, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de 

DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT a 
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la abogada DANIELA ÁVILA TORRES identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.012’421.393 y portador de la tarjeta profesional No 333.366 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura. Lo anterior de conformidad con el poder 

aportado. 

 

De otro lado, se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

firmado por   
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 
 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-377/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230022800 

DEMANDANTE: ADAN LEONARDO PINILLA AGUASACO 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor ADAN LEONARDO PINILLA 

AGUASACO contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 15811 del 
11 de marzo de 2022 y 4055-02 del 30 de noviembre 
de 2022, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
ADAN LEONARDO PINILLA AGUASACO. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’406.400 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 06/12/2022 
Interrupción3: 10/02/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 1 mes y 26 días. 
Constancia de no conciliación: 27/03/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 28/03/2023. 
Fin de los 4 meses5: 07 de junio de 2023. 
Radica demanda: 17/03/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 



Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez
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Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1
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DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-376/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230022900 

DEMANDANTE: JULIO ALFREDO GARCÍA MORENO 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor JULIO ALFREDO GARCÍA MORENO 

contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 29954 del 
02 de marzo del 2022 y 3993-02 del 29 de 
noviembre del 2022, que resolvió el recurso de 
apelación interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
JULIO ALFREDO GARCÍA MORENO. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’406.400 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 01/12/2022 
Interrupción3: 14/02/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 1 mes y 17 días. 
Constancia de no conciliación: 23/04/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 24/04/2023. 
Fin de los 4 meses5: 16 de junio de 2023. 
Radica demanda: 18/05/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 
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Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-375/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230023000 

DEMANDANTE: CAMILO ANDRÉS PAKE SILVA 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor CAMILO ANDRÉS PAKE SILVA contra 

BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 11015 del 
04 de febrero del 2022 y 3798-02 del 03 de 
noviembre del 2022, que resolvió el recurso de 
apelación interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
CAMILO ANDRÉS PAKE SILVA. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’406.400 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 22/11/2022 
Interrupción3: 14/02/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 1 mes y 8 días. 
Constancia de no conciliación: 11/04/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 12/04/2023. 
Fin de los 4 meses5: 24 de mayo de 2023. 
Radica demanda: 18/04/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 



Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

EXP. No 11001333400120230023000 
Admite Demanda 

 

contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

 

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 



Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-373/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230023100 

DEMANDANTE: JAIRO VARGAS GARZÓN 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor JAIRO VARGAS GARZÓN contra 

BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 25501 del 
29 de marzo de 2022 y 4275-02 del 23 de diciembre 
de 2022, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
JAIRO VARGAS GARZÓN. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’406.400 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 12/01/2023 
Interrupción3: 23/02/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 2 meses y 19 días. 
Constancia de no conciliación: 27/03/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 28/03/2023. 
Fin de los 4 meses5: 26 de junio de 2023. 
Radica demanda: 18/04/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 



Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Auto S-680/2023  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230023200 

DEMANDANTE: JOSE HORACIO LLANOS HERNÁNDEZ 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
Asunto: REQUIERE APODERADO PARTE ACTORA. 

 

Correspondió a este Despacho Judicial el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido por el señor JOSE HORACIO LLANOS 

HERNÁNDEZ contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL 

DE MOVILIDAD, solicitando la nulidad de los actos administrativos contenidos en 

las Resoluciones Nos. 24523 del 09 de diciembre de 2021 “Por medio del cual se 

declara como contraventor de la infracción D-12 al señor JOSE HORACIO LANOS 

HERNÁNDEZ”; y 3442-02 del 30 de septiembre de 2022, mediante el cual se 

resolvió el recurso de apelación interpuesto contra la anterior decisión. 

 

Analizadas las documentales obrantes en el expediente, el Despacho advierte que 

la demanda no cumple con los requisitos establecidos por la norma para efectos de 

realizar el correspondiente estudio de admisibilidad, ello en razón a que la 

apoderada de la parte actora no aporta al expediente constancia de notificación, 

publicación o comunicación de la Resolución No. 3442-02 del 30 de septiembre de 

2022, que resolvió el recurso de apelación interpuesto contra el acto sancionatorio, 

poniendo fin a la actuación administrativa. 

 

Por lo anterior y en aras de garantizar el derecho fundamental de acceso a la 

administración de justicia contemplado en el artículo 270 de la Constitución Política, 

se requerirá al apoderado de la parte actora para que dentro del término de diez 

(10) días siguientes a la notificación de este auto, allegue al expediente constancia 

de notificación, publicación o comunicación de la Resolución No. 3442-02 del 30 de 

septiembre de 2022 que puso fin a la actuación administrativa. 

 

Finalmente, el Despacho considera relevante recordar al apoderado de la parte 

actora que la constancia de notificación requerida representa un requisito 

fundamental para efectos de hacer el conteo de términos de caducidad y en general 

el estudio de admisibilidad del presente medio de control. 

 

En consecuencia, este Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría, REQUERIR al apoderado de la parte actora para que 

dentro del término de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto, 
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remita con destino al expediente constancia de notificación, publicación o 

comunicación de la Resolución No. 3442-02 del 30 de septiembre de 2022, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

De conformidad con lo indicado anteriormente, en toda respuesta o memorial que 

se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso judicial que 

se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Una vez vencido el término, INGRESAR el expediente al Despacho para continuar 

con el trámite correspondiente. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

firmada por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Jueza 
AFGC 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-372/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230023400 

DEMANDANTE: JEFFERSON CAMILO PEÑA URREGO 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor JEFFERSON CAMILO PEÑA URREGO 

contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 30486 del 
30 de marzo de 2022 y 3933-02 del 22 de noviembre 
de 2022, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
JEFFERSON CAMILO PEÑA URREGO. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’406.400 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 20/12/2022 
Interrupción3: 27/02/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 1 mes y 23 días. 
Constancia de no conciliación: 11/04/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 12/04/2023. 
Fin de los 4 meses5: 16 de junio de 2023. 
Radica demanda: 19/04/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto S–686/2023 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230025900 

DEMANDANTE : FONDO DE PASIVO SOCIAL – FERROCARRILES NACIONALES 
DE COLOMBIA – FPS FNC 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

 
Asunto: REMITE POR COMPETENCIA. 

 

En ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, 

la sociedad FONDO DE PASIVO SOCIAL – FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA – FPS FNC, actuando por intermedio de apoderado judicial solicita lo 

siguiente: 

 

“Se declare la nulidad de los actos administrativos que se relacionan continuación, 
por medio de los cuales se resuelven excepciones y se ordena seguir adelante la 
ejecución, en virtud de la falta de título ejecutivo, falta de legitimación en la causa 
por pasiva y caducidad, 
 
1.1. Resolución No. 2022-129626 del 21/12/2022 “Por la cual se resuelven 

excepciones y se ordena seguir adelante la ejecución” dentro del proceso 
de Cobro Coactivo No. DCR-2021-088767 iniciado en contra del FONDO 
DE PASIVO SOCIAL - FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 
– FPS FNC. 

 
(…)” 
 

Analizado el objeto de controversia del presente medio de control, se encuentra que la 

inconformidad del demandante recae sobre los efectos de las Resoluciones Nos. 2022-

129626 del 21/12/2022, 2022-000747 del 01/06/2023 y demás actos administrativos 

relacionados por el demandante en el libelo introductorio, concretamente en el acápite 

de “pretensiones”, actos administrativos proferidos en el trámite de procesos de cobro 

coactivo iniciados en contra del FONDO DE PASIVO SOCIAL - FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA – FPS FNC. 

 

CONSIDERACIONES.  

 

El artículo 2° del Acuerdo No. PSAA06-3345 de 2006 “Por el cual se implementan los 

Juzgados administrativos”, señala que el conocimiento de los asuntos de los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá se distribuye de acuerdo con la estructura del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

A su turno, el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989 dispuso en su artículo 18 las 

atribuciones de cada una de las secciones así: 
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“(…) ARTICULO 18 del Decreto 2288 de 1989: 
ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las secciones tendrán las siguientes 
funciones;  
 
Sección primera.  
 
Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y actuaciones:  
1a) De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 
secciones;  
(…) 
9a) De los demás asuntos de competencia del tribunal, cuyo conocimiento no esté 
atribuido a las otras secciones.  
(…) 
 
Sección cuarta. 
 
Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos: 
1o) De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y 
contribuciones.  
2o) De jurisdicción coactiva, en los casos previstos en la Ley (…)” 
 

Negrillas fuera de texto original.  
 

Así las cosas, del contenido de la demanda y de las suplicas planteadas en el libelo 

respectivo, el Despacho advierte que el debate jurídico se colige a determinar la 

legalidad de actos administrativos proferidos en el trámite de procesos de cobro 

coactivo iniciados por la entidad demandada en contra del FONDO DE PASIVO 

SOCIAL - FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA – FPS FNC. 

 

De conformidad con la normatividad prenotada, resulta claro para el Despacho que la 

competencia para asumir el conocimiento en asuntos de jurisdicción coactiva no radica 

en la Sección Primera de Jurisdicción, sino en la Sección Cuarta a donde se ordenará 

remitir las diligencias de manera inmediata. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que este juzgado carece de competencia para conocer del 

asunto objeto de la presente demanda, conforme a lo expresado en la parte motiva de 

este proveído.   

 

SEGUNDO: Concordante con el numeral anterior, REMITIR POR COMPETENCIA el 

proceso de la referencia con destino a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 

de Bogotá – Sección Cuarta para su correspondiente reparto. 

 

TERCERO: DEJAR por Secretaría las constancias de rigor.  

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones procesales se 

llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o memorial que se 

pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso judicial que se 

compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

firmado por 

LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  

AFGC 

 
 

Firmado Por:

Luz Myriam Espejo Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 001 Contencioso Admsección 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ef0e80cb9ea37009c6bc469007a219aee05c1a3120890cc28fb3d96c62611ed
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Auto I-378/2023 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230026100 

DEMANDANTE: JAIR ANTONIO WALTEROS URREGO 

DEMANDADA: BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

 
 Asunto: ADMITE DEMANDA. 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, ADMÍTASE en primera 

instancia la demanda instaurada por el señor JAIR ANTONIO WALTEROS URREGO 

contra BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Acto(s) acusado(s) Actos administrativos Resoluciones Nos. 24825 del 
28 de marzo del 2022 y 4261-02 del 23 de diciembre 
del 2022, que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto contra la anterior decisión. 

Expedido por BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD 

Decisión Declaró contraventor de la infracción D-12 al señor 
JAIR ANTONIO WALTEROS URREGO. 

-Lugar donde 
sucedieron los hechos 

que generaron la 
sanción (Art. 156 #8). 

 
Domicilio de la entidad accionada. 

Cuantía: art. 155 
numeral 3, cc Art. 157. 

 $1’406.400 No supera 500 smlmv (archivo virtual).1 

Caducidad: CPACA art. 
164 numeral 2 literal d)2   

Notificación: por correo electrónico 06/02/2023 
Interrupción3: 03/03/2023 Solicitud conciliación 
extrajudicial. 
Días restantes: 3 meses y 3 días. 
Constancia de no conciliación: 28/04/2023 

 
1 El salario mínimo para el año 2022 fue acordado en la suma de $1.000.000 mensuales, formalizado mediante Decreto 1724 
del 15 de diciembre de 2021. 
2 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 

cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
3 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según el 

caso, hasta: (…)” 
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Reanudación término4: 02/05/2023. 
Fin de los 4 meses5: 04 de agosto de 2023. 
Radica demanda: 27/04/2023. En oportunidad.  

Conciliación Certificación Archivo virtual 

Vinculación al proceso No aplica 

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora en los términos del 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 

2021 y del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y PERSONALMENTE al representante 

legal y/o a quien haga sus veces de la entidad demandada, de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los términos señalados en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 y por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto6 del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se deberá tener en cuenta lo señalado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 20227 y en 

el numeral 8 del artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 162 de la  

Ley 1437 de 2011, por lo que con la notificación personal al buzón de notificaciones 

judiciales a la entidad demandada, se remitirá solamente copia de este auto, en el 

entendido que la demanda y sus anexos ya fueron remitidos por la parte actora. 

 

Respecto de la notificación personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y del Procurador 196 Judicial I Administrativo asignado al Juzgado Primero 

Administrativo, se efectuará el mismo procedimiento llevado a cabo frente a la 

demandada, enviando copia del presente auto a los correos electrónicos aportados 

para tal efecto. En el presente caso a la Procuradora, además debe enviarse copia de 

la demanda y sus anexos al correo electrónico rvalencia@procuraduria.gov.co. Lo 

cual será realizado por la Secretaría del Despacho. 

 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso. 

 

SEGUNDO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 

inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la 

demanda a los sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, el cual se 

contabilizará a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De la 

 
4 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
5 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
6 “Deberá remitirse de manera inmediata copia del auto admisorio.” 
7 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…) 
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contestación a la demanda se remitirá copia a los sujetos procesales, a través del 

correo electrónico dispuesto para tal fin.  

TERCERO: Adviértase al representante de la entidad demandada, que, durante el 

término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados y la totalidad de las pruebas que se 

encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 

1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del 

Código General del Proceso8, so pena de las consecuencias establecidas en el 

artículo 173 de esa misma codificación9.  

 

QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la parte 

actora al abogado JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con C.C. No 10’282.804 

y T.P. 285.297 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder aportado. 

 

SEXTO: Se recuerda a los apoderados de las partes que todas las actuaciones  

procesales se llevan a cabo de manera virtual, por lo tanto, en toda respuesta o  

memorial que se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso 

judicial que se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

firmado por 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

Juez  
AFGC 

 
8 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir. 

(…) 
9 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

 (…). 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Auto S-685/2023  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120230040200 

DEMANDANTE: MEDIMAS E.P.S. – EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

 
Asunto: ACEPTA RETIRO DE LA DEMANDA. 

 

Por reparto realizado el veinticinco (25) de julio de 2023, correspondió a esta Sede 

Judicial el trámite del presente medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho presentado por MEDIMAS E.P.S. – EN LIQUIDACIÓN, quien actúa por 

intermedio de apoderado judicial contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, solicitando lo siguiente: 

 

“Basados en los hechos que expondré más adelante su Señoría, solicito al H. 
Despacho despachar de manera favorable las siguientes pretensiones: 
 
1. Primera Declarativa: Se declare la nulidad del artículo SEGUNDO de la 
Resolución No DNP-DD 0689 del 17 de marzo de 2022 por medio de la cual se  
ordenó el reintegro de unas sumas de dinero, 
 
2. Segunda declarativa: se declare la nulidad de la Resolución DNP-DD 2867 
del 18 de noviembre de 2022 a través de la cual se resolvió un recurso de 
reposición en contra de la Resolución DNP-DD 0689 de 2022 y 
 
3. Tercera declarativa: se declare la nulidad de la Resolución GDD-DD 0017 de  
2023 que resolvió un recurso de apelación. 
 
4. Primera de Restablecimiento: Que, como consecuencia de la prosperidad de  
la pretensión anterior, y a título de restablecimiento del derecho, se ordene a la 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES a cesar toda y 
cualquier clase de acción o descuento de recursos en contra de mí 
representada MEDIMÁS EPS hoy en LIQUIDACIÓN, y que tenga como origen 
los actos administrativos enunciados como son: Abstenerse de ejercer el cobro 
en contra.  
 
5. Segunda de Restablecimiento: Que, a título de restablecimiento, y en caso 
de que MEDIMÁS EPS S.A.S. hoy en LIQUIDACIÓN haya cancelado valores 
con ocasión al proceso de auditoría, se ordene a la Administradora Colombiana 
de Pensiones - COLPENSIONES el reintegro de los valores que hayan sido 
efectivamente pagados por MEDIMÁS EPS a la Administradora, suma que 
deberá ser indexada a la fecha efectiva de la restitución del pago. 
 
6. Primera de Condena: Se condene a la Administradora Colombiana de 
recursos del Sistema General de Seguridad social en Salud Adres, al pago de  
las costas y agencias en derecho que se causen” 
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Mediante escrito radicado el dos (2) de agosto de 2023, el apoderado de la parte 

actora presentó solicitud de retiro de la demanda, solicitud que será resuelta por el 

Despacho, previas las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES. 

 

El artículo 174 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 36 la Ley 2080 de 2021, establece:  
 

“Artículo 174. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 
Ministerio público. Si hubiere medidas cautelares practicadas, procederá el 
retiro, pero será necesario auto que lo autorice. En este se ordenará el 
levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, 
salvo acuerdo de las partes. El trámite del incidente para la regulación de tales 
perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 193 de este código, y no 
impedirá el retiro de la demanda”. 
 

Negrillas fuera de texto original. 
 

De conformidad con lo anterior, teniendo en cuenta que el trámite de las diligencias 

se encuentra pendiente para estudio de admisión, que a la fecha no ha sido 

notificada la entidad accionada y que a aún no se ha trabado la litis, el Despacho 

considera procedente acceder al retiro de la demanda solicitado por el apoderado 

de la parte actora. 

 

En consecuencia, este Despacho  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de retiro de la demanda presentada por el 

apoderado de la parte actora, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 
SEGUNDO: En firme esta providencia DEVOLVER la demanda y sus anexos a la 

parte actora sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: DEJAR las constancias y anotaciones de rigor en el sistema de 

información judicial. 

 

De conformidad con lo indicado anteriormente, en toda respuesta o memorial que 

se pretenda allegar deberá indicarse el número completo del proceso judicial que 

se compone de 23 dígitos y radicarse en la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, a través del siguiente correo electrónico: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  . 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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